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Delegado presidencial presenta Plan Escuelas Protegidas para
reforzar la seguridad en establecimientos educacionales

Las iniciativas, impulsada por el Presidente José Antonio Kast, con-
templa dos proyectos de ley orientados a fortalecer las capacidades

preventivas y resguardar a las comunidades.
En el Colegio Salesia-

nos de Talca, el delegado
presidencial regional, Juan
Eduardo Prieto, junto a los
seremis de Seguridad, Ger-
mán Parra; de Gobierno,
Hans Heyer; y de Educa-
ción, Cristián Letelier, pre-
sentó el «Plan Escuelas
Protegidas», iniciativa que
busca fortalecer la preven-
ción y la seguridad en los
establecimientos educacio-
nales.

La estrategia impulsada
por el Ejecutivo apunta a
avanzar en dos proyectos
de ley presentados por el
Presidente José Antonio
Kast, orientados a reforzar
tanto el ámbito penal como
las herramientas preventi-
vas en las comunidades
educativas.

«Nuestro deber es ga-
rantizar el derecho a la edu-
cación, pero también entre-
gar tranquilidad a los pa-
dres de que sus hijos esta-
rán en un espacio seguro.
Es por eso que el Presiden-
te José Antonio Kast pre-
sentó estos proyectos de
ley: uno que fortalece el
ámbito penal y otro que
entrega herramientas a
sostenedores y docentes
para resguardar las aulas»,
destacó el delegado Prieto.

La autoridad valoró el
trabajo conjunto entre el
Ejecutivo y los estableci-
mientos educacionales, re-
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forzando además el rol de
las familias: «El trabajo
principal debe comenzar en
el hogar y desarrollarse en
conjunto con la comunidad
educativa».

Uno de los proyectos
propone modificar el Códi-
go Penal para establecer
nuevas circunstancias
agravantes en delitos co-
metidos contra la comuni-
dad educativa y en recintos
escolares. El segundo tie-
ne un enfoque preventivo y
busca resguardar la integri-
dad física y psíquica de
quienes integran estas co-
munidades.

El seremi de Educa-
ción, Cristian Letelier, valo-
ró el encuentro e indicó que
«para el Gobierno es fun-
damental dialogar con la
comunidad educativa sobre
estos proyectos, ya que son
clave para fortalecer los
establecimientos. Estas ini-
ciativas permiten proteger
los espacios de aprendiza-
je y dar mayor relevancia a
situaciones que constituyen

agravantes en los cole-
gios».

El proyecto denomina-
do «Escuelas Protegidas»
contempla diversas medi-
das, entre ellas, la posibili-
dad de revisar bolsos, mo-
chilas o pertenencias per-
sonales de los estudiantes,
además de permitir a los
sostenedores implementar
acciones para evitar el in-
greso, uso o porte de ele-
mentos que puedan ser uti-
lizados para agredir, dañar
la infraestructura escolar o
poner en riesgo a la comu-
nidad educativa.

Por su parte, el repre-
sentante legal de la Con-
gregación Salesiana en Tal-
ca, padre David Albornoz,
valoró la instancia: «Agra-
decemos esta visita y la
oportunidad de dialogar
con los estudiantes, escu-
char sus inquietudes y des-
tacar la importancia de una
actitud preventiva que per-
mita generar ambientes
sanos. Como colegio con-
tamos con un equipo forma-

dor que trabaja día a día
con los jóvenes y con pro-
tocolos para actuar oportu-
namente».

En tanto, Joaquín Can-
cino, presidente del Centro
de Estudiantes del estable-
cimiento, también destacó
la iniciativa. «Como comu-
nidad educativa ya se han
tomado diversas medidas y
estos proyectos nos ayuda-
rían a seguir mejorando.
Compartimos las preocupa-
ciones de nuestros compa-
ñeros, especialmente en
materia de seguridad, por
lo que valoramos estas pro-
puestas», señaló.

PRINCIPALES ASPEC-
TOS DE LOS PROYEC-
TOS DE LEY

El primero, propone
modificar el Código Penal
para establecer nuevas cir-
cunstancias agravantes de
responsabilidad penal por
delitos cometidos en recin-
tos educacionales.

El segundo proyecto en
tanto, denominado «Escue-
las Protegidas», posee un
enfoque preventivo para
proteger a las comunida-
des educativas:

1. Revisión de mochi-
las: permite que los soste-
nedores de establecimien-
tos educacionales puedan
implementar las medidas
necesarias para evitar el
ingreso, uso, porte y pose-

diesen ser utilizados para
agredir a otros, dañar la in-
fraestructura escolar o que
podrían ser potencialmen-
te peligrosos para los
miembros de la comunidad
educativa.

2. Docentes empode-
rados: brinda a los docen-
tes la posibilidad de imple-
mentar medidas pedagógi-
cas, preventivas, correcti-
vas y disciplinarias orienta-
das a resguardar el normal
desarrollo de la actividad
educativa, el orden en la
sala de clases y la adecua-
da convivencia escolar,
promoviendo la responsa-
bilidad del estudiante y el
aprendizaje de conductas
acordes a la vida escolar.
Estas podrán ser inmedia-
tas y tendrán carácter obli-
gatorio para los estudian-
tes.

3. Sanciones por inte-
rrupción de clases: Se
entenderá que afectan gra-
vemente la convivencia es-
colar aquellos actos come-
tidos por cualquier miembro
de la comunidad educati-

secuencia la paralización
total o parcial de las cla-
ses, o la alteración sustan-
cial del normal desarrollo
de la jornada escolar, afec-
tando la continuidad del
servicio educativo.

4. Inhabilidad para ac-
ceder a la gratuidad: El
proyecto incorpora entre
los requisitos para acceder
a la gratuidad en la educa-
ción superior en Chile, el no
haber sido conde-nado por
sentencia firme por delitos
que atenten contra la vida
o la integridad física o psí-
quica de las personas, o
contra la propiedad o la in-
fraestructura pública.

5. Escolares a cara
descubierta: Los regla-
mentos internos deberán
contemplar la prohibición
del uso de accesorios tales
como gorros, capuchas,
pasamontañas o cualquier
otro que impida la identifi-
cación facial, y que no res-
ponda a una necesidad de
salud, climática u otra de-
bidamente justificada, tan-
to al interior del estableci-

Carabineros detuvo a sujeto por drogas
Carabineros de la Tercera Comisaría de Parral, en

circunstancias que realizaba patrullajes preventivos por
la Ruta 5 Sur y tras fiscalizar un vehículo (camioneta)
que transitaba por el lugar, se percataron que desde el
móvil existía un fuerte olor a Cannabis Sativa, observan-
do además que transportaba una planta de dicha sustan-
cia. En este contexto, Carabineros realizó un registro
completo del vehículo encontrando, además una caja
metálica y, en su interior, droga.

Posteriormente, se detuvo al conductor, identificado
con las iniciales M.B.E.A de 53 años, quien fue puesto a

disposición de la justicia, para continuar con las respecti-
vas investigaciones de lo sucedido.

Cabe mencionar que los controles vehiculares que
desarrolla Carabineros permanentemente son herramien-
tas fundamentales de seguridad y prevención, que per-
mite fiscalizar y verificar identidad de los conductores,
detectar órdenes de detención pendientes u otras situa-
ciones, como queda en manifiesto en este caso; comba-
tiendo la delincuencia y brindando un mejor lugar para
vivir para todos.

En Linares

PDI detuvo en flagrancia a un imputado
por infracción a la ley de drogas

Detectives del Equipo Modelo Territorial Cero (MTO)
Linares, en el marco de una investigación por microtráfi-
co de drogas y cultivo ilícito, lograron la detención en fla-
grancia de un hombre chileno, con antecedentes policia-
les, por infracción a la Ley 20.000, en el sector camino
San Antonio de la comuna.

Durante el procedimiento, se incautaron 924,06 gra-
mos de cannabis, cinco plantas de cannabis en proceso
de crecimiento, dinero en efectivo, un teléfono celular,
una pistola a fogueo con su respectivo cargador y 13 car-
tuchos calibre 9 milímetros.

Por instrucción del Ministerio Público, el imputa-
do fue puesto a disposición del Juzgado de Garantía
para su respectivo control de detención.
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En Yerbas Buenas

Carabineros de
Labocar realizó las
investigaciones de

incendio
En la Ruta L-25 callejón «Las Toscas» en la comuna

de Yerbas buenas, cerca del mediodía se produjo un in-
cendio, el cual afectó a una bodega del sector.

Lugar en el que bomberos de la comuna, desarrolla-
ron maniobras de extinción del siniestro, extinguiendo el
fuego y evitando su propagación a otros sectores.

En este contexto, el Fiscal a cargo instruyó la concu-
rrencia de personal de la sección Labocar Talca al lugar,
para efectuar las respectivas investigaciones de lo suce-
dido; precisamente el trabajo en el sitio del suceso y de-
terminar causa basal del incendio.
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